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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Lisboa 10, 1*35 larde.—El Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros á los Sres. Ministros de la Guerra 
y Gobernación:

«SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina han verifi
cado su viaje con toda felicidad, lle
gando á esta capital á la una en punto 
de esta tarde. Entusiastas manifesta
ciones durante el trayecto, y un reci
bimiento solemne y afectuoso.

S. M. el Rey 1) Luis, con los altos 
dignatarios del Estado y numeroso pú 
blico, esperaban en la estación del 
ferro-carril la llegada del Tren Real, y 
S. M. la Reina Pia, en el Palacio de 

Belem con las Damas de la Corte.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 

en esta Corte Sin novedad en su impor
tante salud.

REGLAMENTO GENERAL
para la imposición, administración y co
branza DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL, 

REFORMADO CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIO

NES DE LA. LEY DE 51 DE DICIEMBRE DE 1881.

(Continuación).

Sección cuarta.

Modificaciones posteriores de las 
matriculas, altas y bajas, variacio
nes de clases y expedientes de com

probación.
Art. 87. Las matrículas gene

rales después de-aprobadas pueden 
sufrir modificaciones:

1. » Por las industrias que se 
aumenten en virtud de expedientes 
de asimilación.

2. ° Por las -altas y bajas que
. ocurran.

3. ° Por las varaiciones de los 
industriales que pasen á otras ta
rifas ó clases. superiores ó infe
riores.

4. ° Por los expedientes de com
probación ó de defraudación ulti
mados.

Art. 88. La persona que se pro
ponga ejercer alguna industria, 
profesión, arte ú oficio que no es
tuviese comprendido en las tarifas 
ni en la tabla de exenciones pedi
rá á la Administración de la pro
vincia la inscripción respectiva. 
Esta le incluirá en la matrícula, 
señalándole» la cuota de la indus
tria mas análoga, que se hará 
efectiva sin perjuicio del resultado 
del expediente que se instruirá en 
la forma siguiente:

1. ° El informe de tres contri
buyentes por industrias "análogas 
si los hubiere.

2. ° El de las personas ó corpo
raciones que convenga consultar.

3. ° El del funcionario de la in
vestigación que corresponda.

4. ° El del Jefe del negociado.
5. ° El del Abogado del Estado.
La Administración hará el seña

lamiento provisional de cuota, y 
dado de alta el industrial, pasará 
el expediente al Delegado de la 
provincia, el cual propondrá al 
Ministerio de Hacienda la resolu
ción definitiva que corresponda, 
sobre la cual se oirá oportuna
mente al Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en 
esta forma no procederá ningún 
recurso.

Art. 89. Todo industrial que 
hubiere de dar principio al ejerci
cio de una industria, profesión, 
arte ú oficio de los comprendidos 
en las tarifas está obligado á pre
sentar previamente á la Autoridad 
que forme la matrícula una rela
ción duplicada y expresiva de la 
industria que vaya á ejercer, ar

reglada al modelo núm. 5.° Si el 
industrial fuese fabricante y hu
biera de utilizar el derecho que le 
concede el art. 36 del Reglamento 
de verificar las ventas en estable
cimiento separado de la fábrica, 
consignará expresamente en la de
claración el lugar en que dicho 
establecimiento se halle situado.

La declaración se anotará en el 
acto en el registro que lleve la 
dependencia, y se devolverá al in
teresado uno de los ejemplares con 
la nota del dia que lo presentó, 
sello de la oficina y firma del en
cargado del registro.

Art. 90. La declaración surtirá 
todos los efectos á los fines de la 
cobranza, sin perjuicio del resul
tado que ofrezca la comprobación, 
que se llevará á cabo en la forma 
siguiente:

1. a En las capitales de provin
cia comprobarán la industria los 
empleados de la investigación, in
formando lo que resulte. Si el in
forme conviene con la declaración, 
la aprobará la Administración; y si 
no lo está, resolverá lo que proce
da, notificándolo al interesado.

2. a En las cabezas de partido y 
en las demás poblaciones los Ad
ministradores y los Alcaldes, sin 
perjuicio de la investigación que 
pueda'verificar la Administración 
por medio de los funcionarios á 
quienes corresponda dicho servi
cio, y al solo efecto de empezar á 
cobrar las cuotas, .sin perjuicio de 
la responsabilidad que pueda caber 
á los interesados por las inexacti
tudes que cometan, harán que sus 
dependientes comprueben las de
claraciones, informando por escri
to si estas se hallan ó no conformes 
con la tarifa, clase y concepto que 
corresponde.

En el primer caso se aprobará 
la declaración.

En el segundo se notificará al 
industrial para que la rectifique,.ó 
si no se aviene reclame ante la 
Administración dentro de los cua
tro dias siguientes al de la notifi
cación.

3. a Los Administradores de 
partido y los Alcaldes- remitirán 
por duplicado á la Administración 
el último dia de cada mes las re
laciones que hayan formado, acom
pañadas de las declaraciones ori
ginales.

En dichas relaciones se com
prenderán también las altas que 
produzcan los expedientes de com
probación ó de defraudación.

Si no hubiere ocurrido alta al
guna, lo expresarán así por medio 
de certificación.

4. a La Administración exami
nará inmediatamente las relacio
nes y las altas, y si ofreciesen re
paros, se devolverán para que se 
subsanen en un término breve. Si 
no las presentan, se aprobarán, 
devolviendo un ejemplar de las 
relaciones á las Autoridades de 
que procedan.

Art. 91. Los Directores ó Pre
sidentes de Bancos y Sociedades 
de todas clases sujetas al pago de 
la contribución industrial están 
obligados á facilitar á la Adminis
tración copia autorizada de las 
Memorias y de los balances ó cuen
tas anuales.

Los Directores ó Presidentes de 
toda clase de Sociedades y los due
ños de casas de comercio que ten
gan empleados de los comprendi
dos en el núm. 1 de la tarifa 2.a, 
están también obligados á presen
tar á la Administración al princi
piar cada año económico, y cuando 
la misma lo crea conveniente, re
laciones que comprendan los nom
bres de dichos empleados y el ha
ber que disfrutan.

La Administración formará car
go, comprendiendo en la matrí
cula ó en relaciones adicionales 
las altas que produzcan unos y 
otros documentos.

Art. 92. La Administración re
unirá todas las relaciones parciales 
de altas y bajas de la capital y de 
los puebles en una sola, y la pasará 
á la Intervención para los efectos 
determinados en el Reglamento or
gánico de esta fecha.



Dentro de los ocho primeros dias 
del mes siguiente se pasará á la Re
caudación de contribuciones, bajo 
la responsabilidad del Jefe del ne
gociado respectivo, copia literal 
de la relación , conservando los 
originales en poder del mismo ne
gociado.

Art. 93. Las bajas deberán so
licitarse dentro del mes en que 
haya de cesar el industrial, y la 
Administración las acordará pro
visionalmente , liquidándolas con 
arreglo al art. 4.° de este regla
mento, sin perjuicio del resultado 
de la comprobación.

Uno de los ejemplares en que se 
pida se devolverá al interesado con 
la fecha de la presentación, sello 
de la oficina y firma del encargado 
del registro, pasándose en seguida 
nota de la baja y de la correspon
diente liquidación á la Recauda
ción de contribuciones para los 
efectos oportunos. Pero si de la 
comprobación que practicara la 
Administración resultase que la 
baja era inexacta ó que el indus
trial continuaba ejerciendo des
pués de terminado el plazo á que 
sé extienda la liquidación , será 
considerado como defraudador y 
quedará sujeto á la responsabili
dad que establece el art. 124 de 
este reglamento.

Los Administradores de partido 
y los Alcaldes recibirán las decla
raciones de baja en las localidades 
respectivas y anotarán la fecha de 
la presentación; pondrán el sello 
y firmarán los duplicados que han 
de devolver á los interesados, é 
inmediatamente remitirán aquellos 
á la capital para los efectos indi
cados en el párrafo anterior.

.Art. 94. Toda persona que deba 
variar de tarifa ó de clase presen
tará previamente por duplicado y 
con separación á la Autoridad que 
forme la matrícula las declaracio
nes de alta y de baja que produzca 
la variación.

La expresada Autoridad, des
pués de devolver ab industrial los 
duplicados de las declaraciones en 
los términos prevenidos en el ar
tículo 189, dará á dichas declara
ciones la tramitación ordenada en 
el expresado art. 90 y en el 93 de 
este Reglamento.

Art. 95. La Administración por 
medio de sus agentes vigilará cons
tantemente el ejercicio de las in
dustrias, y si encontrara que al
guna de ellas no está matriculada, 
ó figura en tarifa, clase ó concepto 
inferior al que le corresponda, 
instruirá expediente con arreglo 
á lo que para estos casos determi
na el art. 117.

CAPÍTULO III.
RECAUDACION DEL IMPUESTO.

Sección primera.
Recaudación. —Fallidos.

Art. 96. La recaudación de la 1 
contribución industrial se llevará i 

á cabo con arreglo á la instrucción 
vigente para hacer efectivos los 
créditos á favor del Tesoro.

El cargo para la recaudación le 
constituirán los documentos que 
debidamente liquidados pase la 
Administración al recaudador y 
de los cuales responderá la recau
dación en todo tiempo.

, En descargo de dichos docu
mentos solo se admitirá el importe 
á metálico de ío que el Tesoro ten
ga derecho á percibir; el de las 
órdenes de baja que la Adminis
tración les hubiere pasado, y el de 
los expedientes de fallidos instrui
dos en la forma y en los plazos que 
establece el art. 111.

Art. 97. Los traspasos ó cesio
nes de establecimientos fabriles, 
almacenes, tiendas ú obradores no 
eximen del pago de la contribución 
vencida al industrial á quien legí
timamente le hubiera sido impues- 

| ta; pero si se ignorase su domicilio 
ó resultare insolvente, será res
ponsable de dicha contribución, y 
el Recaudador la exigirá al hacer 
la cobranza al que al tiempo de 
verificar la misma aparezca en po
sesión del establecimiento, alma
cén etc., sin perjuicio del derecho 
de este á reclamar donde proceda 
contra el que le hubiera hecho la 
venta, cesión ó traspaso.

Art. 98. Todas las personas que 
al empezar un año económico se 
hallen ejerciendo ó se propongan 
comenzar el ejercicio de cualquie
ra dé las industrias comprendidas 
en la tarifa 5.a ó de patentes satis
farán íntegra la cuota respectiva 
dentro délos 15 primeros dias del 
año económico, proveyéndose del ¡ 
certificado talonario que acredite 
su aptitud legal para el ejercicio 
de la industria.

Al efecto, en las capitales de 
provincia, Administraciones de j 
partido y pueblos donde exista 
Recaudación, los industriales se 
presentarán á la Administración, 
Administrador de partido ó Alcal
des, manifestando la industria que 
se propongan ejercer, y en su vis
ta los funcionarios mencionados 
expedirán una orden arreglada al 
modelo núm. 6, mediante la cual 
el Recaudador hará efectiva la 
cuota correspondiente, llenará la 
matriz y el talón, y entregará este 
al interesado.

En los puntos donde no exista 
Recaudador los industriales se 
presentarán, según las poblacio
nes, á los Administradores de par
tido ó á los Alcaldes, los cuales 
harán efectivo el importe de las 
cuotas y llenarán la matriz y el 
talón del correspondiente recibo 
del libro talonario de que oportu
namente les habrá provisto la re
caudación con arreglo al art. 102, 
y entregarán el segundo al indus
trial para los efectos indicados en 
el párrafo precedente.

Los industriales que hayan de

< dar principio al ejercicio de su 
; industria después de los 15 pri- 
! meros dias del año económico sa- 
’ lisiarán también previamente la 
i cuota íntegra que les correspon- 
| da, ajustándose para verificar el 
! pago y obtener el certificado talo

nario á lo prevenido en los párra
fos anteriores según la población 
en que residan.

Art. 99. La Administración al 
\ terminar cada año económico con

siderará como baja á todos los 
i industriales que durante el mis-
■ mo hayan figurado en la tarifa de 
I patentes, y en su consecuencia los 
, encargados de formar la matrí- 
' cula, según las poblaciones, se
■ abstendrán de comprenderlos en 
i ellas hasta que comenzado el año

económico deban incluirlos en 
¡ virtud de las adiciones que habrá 
j de producir la obligación que en 

el artículo anterior se impone á 
los industriales.

Art. 100. Los Alcaldes y demás 
Autoridades facultadas para expe-, 
dir licencias que autoricen el ejer
cicio de las industrias de la tarifa
5.a en el interior de las poblacio- 

¡ nes se abstendrán de concederlas, 
bajo la responsabilidad que esta
blece el art. 125 de este Regla
mento, á los industriales que no 
presenten el certificado talonario 
que acredite haber verificado el 
pago de la cuota que les corres
ponda, la cual se hará constar al 
expedirles las licencias mencio
nadas.

Art. 101. Para el exacto cum
plimiento de cuanto se dispone en 
el art. 98, la Recaudación de con
tribuciones con la anticipación ne
cesaria, al principio de cada año 
económico preparará para cada 
distrito municipal un libro ó cua
derno talonario impreso con arre
glo al modelo núm. 7.®

Art. 102. Los cuadernos á que 
se refiere el artículo anterior se 
numerarán en cada provincia por 
el orden alfabético de pueblos, 
foliándose correlativamente y á la 
letra las hojas qué cada uno con
tenga. y después de poner en ellos 
el sello de la Administración y la 
rúbrica del Jefe de la Interven
ción, por quien en cada uno se 
extenderá una diligencia expresi
va del número de’-' recibos útiles 
que contenga, se distribuirán con 
la anticipación oportuna-á los Ad
ministradores de partido y Alcal
des de los pueblos donde no haya 
Recaudador los que sean necesa
rios para el cumplimiento de la 
obligación que se les impone en 
el art. 98.

Art. 103. El Jefe de la Inter
vención, al autorizar los cuader
nos á que se refieren los artículos 
anteriores, abrii’á á la Recauda
ción de contribuciones cuenta cor
riente de recibos talonarios por el 
número total de los que aquellos 
comprendan; y la Recaudación á 

■ su vez, al entregar á los Admi
nistradores de partido y Alcaldes 
de los pueblos en que no resida 
Recaudador los que necesiten pa
ra verificar la cobranza, que se les 
encomiende, les hará cargo de los 
que comprenda el cuaderno res
pectivo, del que aquellos facilita
rán recibo.

Art. 104. Los certificados talo
narios se llenarán y expedirán por 
orden riguroso de numeración 
bajo la responsabilidad del encar
gado dé la cobranza; y si alguno 
se inutilizara, quedará en su res
pectivo lugar y número con la 
oportuna-nota de inutilización que 
comprenda el certificado y la ma
triz. Esta deberá firmarla siempre 
el contribuyente, y caso de no sa
ber hacerlo lo. verificará á su ruego 
un testigo vecino de la localidad.

Art. 105. El importe total de lo 
recaudado por patentes lo ingre
sará la Recaudación en las. arcas 
del Tesoro en los términos si
guientes:

Dentro de los 15 primeros dias 
de cada mes lo que hubiera perci
bido por los certificados expedidos 
por la misma Recaudación en el 
mes anterior.

Dentro de los 15 dias del tercer 
meá de cada trimestre lo que hu
biere percibido dé los Administra
dores de partido y Alcaldes encar
gados de la cobranza por los cer
tificados expedidos en el trimestre 
anterior.

La retribución de los Alcaldes 
por este servicio será la que se 
establezca por una disposición es
pecial.

Al verificar el expresado ingre
so la Recaudación presentará en 
la Administración una relación 
ajustada al modelo núm. 8.°, en la 
que, con la expresión conveniente 
para que se conozca con claridad 
por quién se ha verificado la co
branza, se exprese el nombre de 
los industriales á quienes se hayan 
expedido las patentes y cantidad 
satisfecha por cada uno.

A dicha relación se acompaña
rán originales las órdenes en vir
tud de las cuales se haya verifica
do la cobranza en los puntos don
de exista Recaudador.

Las relaciones y órdenes se pa
sarán á la Intervención á fin de 
que el ingreso en Tesorería de las 
cantidades recaudadas se haga con 
los requisitos exigidos por el Re
glamento orgánico de esta fecha.

Art. 106. La Administración, 
una vez terminadas las operacio
nes á que se refiere el artículo 
anterior, irá formando mensual- 
mcñte por el resultado de las rela
ciones un registro de los contri
buyentes por patentes arreglado 
al modelo núm. 9.°, á fin de que I 
al terminar el año económico I 
conste en cada provincia el número 
de aquellos, concepto de la tarifa



por que hayan contribuido y el 
importe de lo recaudado.

El resultado total del registro 
deberá en su consecuencia ser res*- 
pecto de lo ingresado por patentes 
igual al que aparezca en las cuen
tas de que trata el artículo si
guiente.

Art. 107. La Recaudación de 
contribuciones de cada provincia 
al formar y rendir sus cuentas tri
mestrales distinguirá en dos ren
glones separados la recaudación 
obtenida por la contribución in
dustrial, expresando en el primero 
el importe de las tarifas 1.a, 2.a, 
,)/l y 4.a, y en el segundo el de las 
cuotas de patentes, justificando 
esta partida, como lo verifica res
pecto de la primera, con los docu
mentos que se le entreguen en 
virtud de lo prevenido en el ar
tículo 105.

Art. 108. El importe de lo re
caudado por el concepto de pa
tentes se incluirá en los estados 
semestrales de valores.

, Art. 109. Dentro del primer 
mes de cada año económico la Re»- 
caudacion de contribuciones en
tregará , á la Administración de 
cada provincia bajo el correspon
diente inventario todas las matri
ces de los cuadernos talonarios 
autorizados el año anterior, y al 
efecto recogerá oportunamente de 
las Administraciones de partido y 
Alcaldes de los pueblos los que les 
lubiera entregado, devolviendo el 

recibo facilitado por los mismos.
Las Administraciones examina- 

i n y confrontarán las expresadas 
matrices con las relaciones men
suales a que se refiere el art. 105: 
y,si resultasen diferencias, se ha
rán en las cuentas corrientes las 
rectificaciones que' procedan, in
gresándose en las Tesorerías las 
diferencias que resulten.

Hecho así, ó apareciendo que 
están conformes las expresadas 
matrices, se remitirán estas origi
nales por el conducto correspon
diente á la Superioridad con el 
oportuno inventario dentro del 
primer trimestre de cada año eco
nómico.

Alt. lio. los industriales que 
resultentinsolventes en cada tri
mestre se les formará un expe
diente que se titulará de fallidos.

En él podrán incluirse varios 
deudores, acompañando nota de 
sus nombres por orden de tarifas 
y c ases, pero no se comprenderán 
débitos por otras contribuciones, 

' 1 ' 11 ’ Los expedientes á que 
se re ere el artículo anterior se 
presentarán ultimados por la Re
caudación, y en ellos constará:

, • Que se han empleado sin 
‘xito y por su orden los apremios 
de primero, segundo y tercer gra
do en la forma que establece la 
l'¿caUC< ^)n diciembre de

o la disposición que estuvie- 
ia vigente. 

i 2." Que se ha evacuado iníbr- 
| me sobre la insolvencia del con- 
I tribuyente por uno de los síndicos 

y tres individuos del gremio á que 
perteneciera.el deudor en las ca
pitales y Administraciones de par- 

¡ tído, y por el Alcalde y Secretario 
i de Ayuntamiento y dos industria- 
¡ les, ó á falta de estos dos vecinos 
: de la misma localidad, en los de-

■ más pueblos.
3. ° Que se ha emitido igual in- 

| forme por otros dos industriales 
I que ejerzan la misma ó análoga 
¡ industria en el caso de referirse el 
• expediente á un industrial no agre- 
¡ miado.

4. ° Que se ha expedido certifi
cado por el funcionario correspon
diente con referencia al amillara- 
miento para acreditar la falta de 
bienes inmuebles.

5. ° Informedel Alcalde del bar
rio respectivo y de dos industriales 
del mismo gremio, ó en su defecto 
de dos vecinos en las capitales de 
provincia y de partido, y del Al
calde y Secretario del Ayunta
miento en los demás pueblos, cuan
do el requisito exigido en el pár
rafo primero no se pueda llenar 
por ignorarse el domicilio del 
deudor.

Estos informes y la expedición 
de la certificación con referencia 
al amillarara lento tendrán lugar 
en el preciso término de 15 dias 
á contar desde que la Recaudación 
presente la relación de deudores 
ó el expediente.

El cobrador consignará por es
crito al dorso del recibo talonario 
el nombre de los funcionarios y 
de las personas de quienes haya 
tomado los informes.

■ 6.° Los recibos talonarios acom
pañados de relación duplicada en 
que constarán nominalmente los 
contribuyentes y el importe de sus 
cuotas.

Uno de los ejemplares de la re- 
aeion firmado por el Administra- 

'•01 y sellado con el de la oficina 
se devolverá á la Recaudación. El 
otro ejemplar se conservará en la 
Administración.

La Recaudación tiene el deber 
de instruir y de presentar los ex
pedientes de fallidos dentro del 
primer mes del trimestre siguiente 
al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distan
cia de algún pueblo á la capital ó 
de cualquiera otra circunstancia 
excepcional independiente de la 
activa gestión que debe emplear 
la Recaudación solicitara esta pró- 
roga para la presentación de los 
expedientes, podrá el Delegado de 
la provincia conceder 15 dias úni
camente, siendo este segundo pla
zo improrogable.

Art. 112. La Recaudación res
ponde en absoluto del importe de 
las cuotas de fallidos:

l.° Cuando de las diligencias 
que practique la Administración

con presencia del expediente re
sulte justificado que pornegligen- 
cia, descuido ú otra causa impu
table al cobrador dejó de hacerse 
efectiva la cuota del deudor.

2. ° Cuando los expedientes no 
se hayan instruido en la forma 
que previene este Reglamento.

3. ° Cuando dichos expedientes 
no se presenten dentro del plazo 
fijado en el artículo anterior.

Art. 113. El negociado respec
tivo examinará inmediatamente los 
expedientes de insolvencia que 
presente la Recaudación, y el Jefe 
de la Administración los resolverá 
precisamente dentro del mes si
guiente, bien aprobando la baja 
si la insolvencia está justificada, 
ó decretando que pase un Investi
gador para que al tenor de lo dis
puesto en el artículo precedente 
depure la exactitud de aquella.

En el primer caso, y taladrados 
que sean todos los recibos que se 
unan á los expedientes, pasarán 
estos á la Intervención para los 
efectos determinados por el Re
glamento orgánico.

No se aprobará ningún expe
diente de partida fallida sin decla
rar si los síndicos y repartidores 
han incurrido en responsabilidad 
con arreglo á lo que dispone el 
art. 122.

Art. 114. Al fin de cada trimes
tre formará la Administración una 
relación nominal de los industria
les que durante dicho período ha
yan sido declarados fallidos, ex
presando en ella la industria que 
ejercían, la fecha de la insolven
cia y la cuota de cada uno, cuya 
relación totalizada se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, 
remitiendo un ejemplar á la Supe
rioridad por el conducto corres
pondiente.

Sección segunda.

Contabilidad.

Art. 115. Las cuotas de la con
tribución industrial con los recar
gos que las leyes autoricen á favor 
de las provincias y Tos municipios, 
el aumento del 6 por 100 estable
cido en el art. 3.° de este Regla
mento y la parte de los recargos 
que se impongan como pena en 
los casos de defraudación, se apli
carán en cuentas al presupuesto 
del año ó período á que corres
ponda.

La parte que de los recargos 
corresponda á los funcionarios de 
la comprobación ó á los denuncia
dores se ingresará en el Tesoro, 
figurando en la cuenta de opera
ciones del mismo.

(Se continuará,.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO

Comercio.

Eo el Boletín oficial num, 3, corres

pondiente al jueves 5 del actual, se 
publicó una circular referente al depó
sito necesario para la adquisición por 
los Ayuntamientos de las colecciones 
de tipos de pesas y medidas para el 
establecimiento de! sistema métrico.

Al píe de dicha circular se anotaron 
los Ayuntamientos que se hallaban sin 
cumplir dicho requisito, y no se inclu
yeron los que se habían provisto de 
las citadas colecciones del Fiel Almo
tacén de esta provincia; mas como la 
Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadisticocon fecha 3 del actual 
diga á mi Autoridad que las coleccio
nes de tipos de pesas y medidas que 
los Ayuntamientos deben adquirir han 
de ser precisamente verificadas por la 
Comisión permanente del ramo, que es 
la única con competencia legal para 
imprimir carácter oficial de tales tipos, 

y por tanto las adquiridas de otra 
suerte no ofrecen las garantías indis
pensables, pues si alguna de las dis
posiciones anteriores á la de 28 de 
Marzo de 1876 autorizó la libre adqui

sición, fue derogada por contraria á la 
ley de 1849.

Y como en este caso se hallan los 
87 Ayuntamientos que á continuación 

se anotan, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los mismos que en lo que resta de 

mes procedan á verificar el depósito 
que á cada uno se les señala y entre

guen en la Sección de Fomento de este 
Gobierno los correspondientes talones 

de depósito, para remitirlos á la men
cionada Dirección, según previene la 
Real órden de 28 de Marzo de 1876 ya 
citada.

Burgos 11 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Nota de los Ayuntamientos que se han 
provisto de pesas y medidas del Fiel 
Contraste.

Pesetas.
Abdlanosa de! Páramo............. 20
Aüés ...............................      20
Alvillos................................. ’ ’ 20
Arcos .... ................... ' so
Arlar zoo.... ............................... 59
Alapuerca.................................. gg
Barrios de Colina...............‘ ' 50
Buniel............................... 50
Cayuela.............. .............. 20
Carcedo de Burgos ' 9q
Cardeñajimeno............... ‘ ' 50
Cardefiuela Riopicó. * 20
Labia................... 50
Celada del Camino............... 20
Celadilla Solobrin.................  20
Cueva de Juarros. . , . 20
Eslepar.....................  20
Frandovinez......... ............... on



Fresno de Rodilla..................... 20
Gamonal.................................... 20
Galarde. ............... 20
Gredilla la Polera.. ... .............. 20
Hormaza............................ . . . . 20
Ibeas de Juarros....................... 50
Isar..................................   20
La Molina de übierna.............. 20
La Nuez de Abajo...................... 20
Las Celadas ............    20
Las Quintanillas....................... 20
Las Rebolledas......................... 20
Lodoso.......... ,............................ 20
Los Ausines...............;............ 20
Los Tremellos............. ........... 20
Mansilla de Burgos................... 20
Marmellar de Abajo................. 20
Marmellar de Arriba.. ........... 20
Mazuelo de Muñó....................... 20
Medinílla.................................    20
Modubar de la Emparedada.. . 20
Ontomin.................................... 20
Ontoria de la Cantera.............. 20
Orbaneja Riopico..................... 20
Ornillos del Camino................. 20
Palacios de Benaber................. 20
Palazuelos de la Sierra ......... 20
Paramo...................................... 20
Pedrosa de Riourbel................. 20
Quintanadueñas......................... 20
Quintanaortuño......................... 20
Quintanilla Pedro Abarca..... 20
Quintanilla Somuñó................. 20
Rabé de las Calzadas............... 20
Revilla del Campo................... 50
Renuncio.................................... 20
Revillarruz .............................. 20
Riocerezo.................................... 20
Rioseras ..................................... 50
Robredo Temifio....................... 20
Ros.......................   20
Salguero de Juarros................. 20
San Adrián de Juarros............. 20
San Mamés de Burgos.............. 20
San Pedro Samuel..................... 20
Santa Cruz de Juarros............ 50
Santa María Tajadura ............. 20
Santivañez Zarzaguda............... 50
Saolovenía................... ........... 20
Sarracín.................................... 20
Solopalacios........ ..................... 20
Solragero.................................. 20
Susinos...................................... , 20
Tardajos.................................... 50
Tobes......................   20
Villafría...................................... 20
Viliagonzalo Pedernales.......... 50
Villagutierrez........................... 20
Villayuda.................................. 20
Villal villa de Burgos.. . ........... 20
Villamie.1 de la Sierra ............. 20
Villlanueva Rioubierna............. 20
Villarmentem........................... 20
Villasur de Herreros............... ■. 50
Villaverde Peflaorada............... 20
Villorobe.................................... 50
Villorejo.................................. ’ 20
Ubierna............................... .  .. 20
Urones...................................... 20
Zalduendo ................................ 20
Zumel........................................ 20

DELEGACION DE HACIENDA 
i

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Secretaría.

Circular.

El deseo de dar á los Ayuntamientos 
todo género de facilidades y abrevia
ción de trabajos en los que á los muni
cipios corresponde practicar para el 
cumplimiento de las leyes de presu
puestos votadas por las Cortes y san
cionadas por S. M., me obliga dirigir

me á V., esperando que esa corporación 
cumpla exactamente cuantas órdenes 
se le comuniquen por las Administra
ciones de Contribuciones y Rentas y de

i Propiedades é Impuestos, evitando asi I 
á esta Delegación la necesidad de re- j 
currir á la imposición de multas y de- i 
más medidas coercitivas que me auto- i 

¡ riza á emplear el reglamento de 51 de ! 
i Diciembre próximo pasado.

Sin duda que la contribución territo
rial es de las en que mayor alivio han 
de sentir los pueblos; pero el que la 

: Hacienda beneficie en el tipo de gravá- 
i men al contribuyente no exime á este 
I de la puntualidad al pago, sino que 
; antes bien le obliga, y á los Ayunta- 
; míenlos en su representación^ á dar las
■ mayores facilidades para la cobranza,
■ que, verificándose en los plazos de ins

trucción, ni menoscaba el interés de la 
Hacienda, ni abruma al particular.

Espero, pues, que en los reparti
mientos de la contribución territorial 

! respectivos al segundo semestre de este 
año económico (ó sea desde Enero á 
Junio próximo) adelante sus trabajos 
ese Ayuntamiento, temando escritos en 
el original, copia y lista cobratoria, 
los números de órden y nombres de los 
contribuyentes, para que tan pronto 
como se señale á ese pueblo la riqueza 
y cupo porque le corresponda tributar, 
puedan practicarse las operaciones 
aritméticas que aseguro á V. serán 
fáciles, y que esta Delegación dará á 
V. medios deabreviar simplificándolas.

Para la extensión de dichos números 
de órden y nombres, tendrá V. en 
cuenta que debe poner los que figuran 
en el Resúmen de cédulas declarato
rias de riqueza entregado por ese 
Ayuntamiento en la Comisión de Esta
dística, formando para el movimiento 
que las herencias y contratos de venta 
originan en la riqueza un apéndice 

i general respectivo á cuantas alteracio
nes hayan ocurrido desde la formación 
del resúmen basta 51 de Diciembre de 
1881, cuyo apéndice procederá V. á 
formar también desde luego.

Encarezco á V. nuevamente la ur- i 
gente necesidad de emplear la mas 
decidida actividad en la formación de 
tan interesantes trabajos, consultándo
me, como Presidente que soy de la 
Junta de amillaramientos, cuantas du
das se le ofrezcan, y avisándome el re
cibo de esta órden y de llevarla al mas 
pronto y exacto cumplimiento.

Burgos 10 de Enero de 1882.= 
Manuel M. Cabello.=Sr. Alcalde de...

Debiendo dar principio al pago de 
intereses de la Deuda pública del se
mestre vencido en l.° de! actual, los 
Ayuntamientos y demás Corporaciones 
civiles pueden presentar en esta De
pendencia con las correspondientes 

! carpetas las respectivas inscripciones 

¡ en la forma prevenida por instrucción, 
í Burgos 11 de Enero de 1882.= 
j Cabello. 
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